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Por medio del presente anuncio se notifica a don Javier Gómez
Castro, con domicilio en la calle Vía Láctea, número 48, 28294
Robledo de Chavela, el oficio emitido el 25 de octubre de 2009,
por la Subdirección General de Promoción Industrial y Energéti-
ca de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, sobre
requerimiento para la presentación de la documentación en rela-
ción con la solicitud de subvención al programa de ayudas para
la promoción de las energías renovables, con el siguiente tenor
literal:

“Vista la solicitud de ayudas para la promoción de las energías
renovables presentada por don Javier Gómez Castro con número
de expediente 164/2009, y a efectos de lo previsto en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y la Orden de 10 de agosto de 2009, de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, deberán presentarse los documen-
tos que se indican en el Anexo adjunto dentro del plazo de diez
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación
de este requerimiento en la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, Subdirección General de Promoción Industrial y
Energética, sita en calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14,
28014 Madrid, o en cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación requerida
dentro del plazo anteriormente indicado se le tendrá por desistido de
su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 citado.

ANEXO

Documentación a presentar (deberá aportarse en original o foto-
copia compulsada):

— Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias, o en su defecto, tener concedido aplazamiento o mora-
toria, a efectos de solicitar una subvención.

— Documento nacional de identidad del interesado en el que fi-
gure número y letra de identificación fiscal, se acompañará el
correspondiente NIF”.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 3 de enero, toda vez que no ha
podido practicarse la notificación del oficio mencionado.

Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/40.962/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 17 de noviembre de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, a don José Luis Miguel Merino, del re-
querimiento de 20 de octubre de 2009, de la Subdirección General
de Promoción Industrial y Energética, sobre presentación de docu-
mentación en relación con la solicitud de subvención al Programa
de Ayudas para la Promoción de la Energías Renovables 2009.

Por medio del presente anuncio, se notifica a don José Luis Mi-
guel Merino, con domicilio en la avenida República Dominicana,
número 73, 28918 Leganés (Madrid), el oficio emitido el 20 de oc-
tubre de 2009, por la Subdirección General de Promoción Industrial
y Energética de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
sobre requerimiento para la presentación de la documentación en re-
lación con la solicitud de subvención al programa de ayudas para la
promoción de las energías renovables, con el siguiente tenor literal:

“Vista la solicitud de ayudas para la promoción de las energías re-
novables presentada por don José Luis Miguel Merino, con número de
expediente 180/2009, y a efectos de lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y la
Orden de 10 de agosto de 2009, de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, deberán presentarse los documentos que se indican en el

Anexo adjunto dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente a la notificación de este requerimiento en la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, Subdirección General de
Promoción Industrial y Energética, sita en calle Cardenal Marcelo
Spínola, número 14, 28014 Madrid, o en cualquiera de las formas pre-
vistas en el artículo 38 de la citada Ley 30/1992.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación reque-
rida dentro del plazo anteriormente indicado, se le tendrá por de-
sistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 71 citado.

ANEXO

Documentación a presentar (deberá aportarse en original o foto-
copia compulsada):

— Documento nacional de identidad del interesado en el que fi-
gure número y letra de identificación fiscal. En caso de no fi-
gurar en el DNI la letra de identificación fiscal, se acompaña-
rá el correspondiente NIF, compulsado.

— Memoria con el siguiente contenido mínimo:
a) Breve descripción técnica, justificativa del proyecto in-

cluyendo, en su caso, esquema de la instalación.
b) Presupuesto desglosado.

— Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, o en su defecto, tener conce-
dido aplazamiento o moratoria, a efectos de solicitar una sub-
vención.

— Memoria justificativa de la producción de energía prevista
para la instalación.

— Aclaración del lugar de ubicación de la instalación y su inte-
gración en el entorno o edificación (si se trata de instalación
sobre terreno, cubierta, fachada, etcétera).

— En el caso de instalaciones solares térmicas en edificios de
nueva construcción, se aportará la licencia de obras del
Ayuntamiento. En caso contrario, se aportará el último reci-
bo del impuesto de bienes inmuebles”.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por Ley 4/1999, del 13 de enero, toda vez
que no ha podido practicarse la notificación del oficio mencio-
nado.

En Madrid, a 17 de noviembre de 2009.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/40.964/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de 19 de noviembre de 2009, de la Dirección General

de Consumo de la Comunidad de Madrid, por la que se procede a
la publicación de la resolución sancionadora en materia de consu-
mo que se relaciona en el Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
a continuación reseñada, en relación al procedimiento de referencia,
que en esta Dirección General de Consumo se sigue expediente en
el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio: “Infologic Ingeniería de Sistemas,
Sociedad Limitada”, calle Cáceres, número 39, 28290 Las Matas
(Madrid).

Expediente: 05-SM-00029.0/2009.
Objeto del requerimiento: Resolución, con un plazo de un mes,

para interponer recurso de alzada.
Lo que se comunica a la titular indicada a efectos de lo previsto

en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dicha titular.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa,
se podrá interponer ante el ilustrísimo señor Consejero de Econo-
mía y Hacienda de esta Comunidad recurso de alzada en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se practique la
notificación de la presente Resolución, conforme a lo previsto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
número 285, de 27 de noviembre; correcciones de errores en el
“Boletín Oficial del Estado” número 311, de 28 de diciembre de
1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de acuerdo a la redacción
efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del
Estado” número 12, de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—La Directora General de
Consumo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/40.991/09)

Consejería de Economía y Hacienda

Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-
cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Viajes Marco Polo, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Mondragón, sin número, cen-

tro comercial “Avenida M-40”, local 48, Leganés (Madrid).
Disposición legal infringida: 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de

junio.
Objeto de la Resolución: Inicio del procedimiento de revocación

del título-licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de la
interesada en las dependencias de esta Consejería, Subdirección
General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias
de Viajes (calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de
Madrid).

Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.103/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación inicio del procedimiento de revocación del título-licen-

cia y plazo de alegaciones.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Golfspain Tours, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Caléndula, número 95, edifi-

cio J, primero, Soto de La Moraleja (Alcobendas).
Disposición legal infringida: 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de

junio.
Objeto de la Resolución: Inicio del procedimiento de revocación

del título-licencia.
Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artícu-

lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El expediente de referencia se encuentra a disposición de la intere-
sada en las dependencias de esta Consejería, Subdirección General de
Empresas y Actividades Turísticas, Sección de Agencias de Viajes
(calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta planta, de Madrid).

Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.106/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se han dictado las siguientes Resoluciones:

Notificado. — Último domicilio conocido. — Disposición legal
infringida. — Objeto de la Resolución

“En Clave Rural, Sociedad Limitada”. — Calle Ferrocarril, nú-
mero 6, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996, de 27 de
junio. — Revocación del título-licencia. CICMA 1217.

“Viajes Eurocol” (titular Yineth Gómez González). — Calle
Amor Hermoso, número 20, de Madrid. — 11.c) y 11.f) del De-
creto 99/1996, de 27 de junio. — Revocación del título-licencia.
CICMA 1745.

Lo que se pone en conocimiento de las interesadas a los efectos
previstos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, de presentar recurso de alzada ante el Consejero de Eco-
nomía y Hacienda en el plazo de un mes, a partir de la presente pu-
blicación.

Se comunica a las interesadas que el texto íntegro de dicha Reso-
lución se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdi-
rección General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes (calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid).

Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.114/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Revocación de título-licencia de agencia de viajes.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa
reseñada que en esta Comunidad Autónoma, Consejería de Econo-
mía y Hacienda, se ha dictado la siguiente Resolución:

Notificada: “Viajes Happy Mundo World, Sociedad Limitada”.
Último domicilio conocido: Calle Austria, número 5, posterior,

de Fuenlabrada (Madrid).
Disposición legal infringida: 11.c) y 11.f) del Decreto 99/1996,

de 27 de junio.
Objeto de la Resolución: Revocación del título-licencia. CIC-

MA 1953.
Lo que se pone en conocimiento de la interesada a los efectos pre-

vistos en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, de
presentar recurso de alzada ante el Consejero de Economía y Hacien-
da en el plazo de un mes, a partir de la presente publicación.

Se comunica a la interesada que el texto íntegro de dicha Resolu-
ción se encuentra en las dependencias de esta Consejería, Subdirec-
ción General de Empresas y Actividades Turísticas, Sección de
Agencias de Viajes (calle Príncipe de Vergara, número 132, quinta
planta, de Madrid).

Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—La Técnico de Apoyo,
María del Carmen del Castillo.

(03/41.108/09)


